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AUro No. 1 356 de 2016
(18 DE NOVTEMBRE)

"poR LA cuAL sE RESUELVE uN REcuRSo DE REposrcróN"

EL CORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISO Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES
DE LA CORPORACIÓru NUrÓruOMA REGIONAL DE I.A GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA,, en uso de sus
facultades legales, en especial de las conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Oficio de fecha 10 de Mayo de 2016 y recibido en esta Corporación bajo Radicado intemo
N0.20163300310672 de fecha 18 de Mayo de 20.16, el Señor EDGAR PATIÑO FLÓREZ en su condición de
Director General de la FUNDACION HIDROBIOLOGICA GEORGE DAHL, solicita Permiso de Estudio para la

Recolección de Especímenes de Especies Silvestres de la Diversidad Biológica con fines de Elaboración de
Estudios Ambientales, para el Proyecto "ESTUDIO DE LINEA BASE PARA LA DECLARATORIA DE AREAS
PROTEGIDAS LOS SECTORES DE BAHIA HONDA Y BAHIA HONDITA, MUNICIPIO DE URIBIA,
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA'.

Que mediante Auto N0.815 de fecha 18 de Julio de 2016, CORPOGUAJIRA avocó conocimiento de la

solicitud y conió traslado al grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de esta entidad para su

evaluación y demás fines pertinentes.

Que mediante Oficio de fecha2 de Agosto de 2016 y registrado en esta Corporación bajo Radicado interno

No. 20163300331652 de fecha 31 de Agosto de 2016, el señor EDGAR A. PATIÑO FLÓREZ en su condición
de Director General de la Fundación GEORGE DAHL interpone recursos de Reposición en contra del Auto
N0.815 de 2016.

Que mediante Auto de Tramite No. 1009 de fecha 1 de Septiembre de 2016, se remite Recurso de Reposición

a la Oficina de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental mediante memorando interno No. ENT-260 del 29

de Septiembre de 2016 para lo de su competencia.

FUNDAMENTOS DEt RECURRENTE:
"El Señor Edgar Avinicio Patiño Floré2, identificado con la C.C. No. 19.355.fA6 expedido en la ciudad de Bogotá,

actuando en nombre y representación de la FUNDACIÓN PARA LA /NyESI/G AC!ÓN Y EL MANEJO DE LoS
RECURSOS HIDROBIOLÓG/COS DE U REG/ÓN CARIBE GEORGE DAHL, idENtifiCAdA, CON EI

Nit.802.011.229-6, lnterpongo ante esta Corporación, Recurso de Reposición del Auto No. 815 del 2016, por el
cual se Avoca conocimiento de la solicitud de permiso de esfudios para la recolección de especímenes de
especies si/vesfres de la diversidad biologica con fines de esfudlos ambientales para el proyecto "ESTUDIO DE
L/NEA EASE PARA LA DECLARATORIA DE UN AREA PROTEGIDA EN LOS SECIORES DE BAHIA HONDA

Y BAHIA HONDITA, MUNlClPl) DE URIBIA , DEPARTAMENTO DE LA GUA|\RA", I sc define el monto a
cancelar por los concepfos de serubrbs de trámite y evaluación en OCHOCIENIOS C/NCUENTA Y NUEVE MIL

SEIENIA Y S/EIE PESOS M.1....'

PETICIÓN:
'...4) Se reconsidere el monto liquidado en el Auto 815, teniendo en cuenta que dicho estudio es para la
ejecución det Contrato de Consuftoría 027 de 2016, suscrito por ta CORPORACTÓN AUTÓNOMA REGIONAL

DE LA GUA:IRA y ta FUNDACTÓN PARA LA INVESTIGAC!ÓN Y EL MANEJo DE tOS RECURSOS
HIDROBIOLÓG/CoS DE U REG/ÓN CARTBE GEoRGE DAHL, cuyo objeto es desanoilado el proyecto

ESIUD/O DE LINEA BASE PARA LA DECLARATORIA DE UN AREA PROTEGIDA EN LOS SECIORES DE
BAHIA HONDA Y BAHIA HONDITA, MUNICIPIO DE URIBIA , DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA'i 8) SE

Iiquide nuevamente la solicitud de permiso de recolección con fines de elaboración de esfudios ambientales para

el desarrollo de dicho proyecto,"
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COMPETENCIA DE ESTA CORPORACÉN PARA RESOLVER

Que de conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de 1991 es obligación del Estado y de los

particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la NaciÓn.

Que la Constitución Política elevó a rango constitucional la obligación que tiene el Estado de proteger el

medio ambiente, y el derecho que tienen todos los ciudadanos a gozat de un ambiente sano (Art. 79 de la

C.N.). El medio ambiente es un Derecho colectivo que debe ser protegido por el Estado, estableciendo todos

los mecanismos necesarios para su protección.

Que adicionalmente el Estado debe planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para

garantizar su desanollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. (Art. 80 C.N.). La planificación

se realiza mediante una serie de mecanismos que permitan analizar, evaluar y prever unas circunstancias que

faciliten la toma de decisión, con el fin de alcanzar un objetivo propuesto, en este caso, el Desarrollo

Sostenible.

Que el artículo 76 de la ley 1437 de 201 1, establece que los recursos de reposición deberán interponerse por

escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Así mismo los recursos se

presentarán ante el funcionario que dictó la decisión.

Que el recurso de reposición fue interpuesto dentro del término legal previsto para tal efecto con el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 77 del Código de Procedimiento Adminiskativo y de

lo Contencioso Administrativo, por tal motivo esta Corporación procederá a resolverlo, teniendo en cuenta

cada una de las cuestiones planteadas por el recunente.

Que de conformidad con el Artículo 79 y ss del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo, la administración procederá a decidir de fondo sobre los argumentos planteados por el

recurrente.

Que los mencionados requisitos que deben cumplir los recunentes, tiene por finalidad hacer posible y eficaz

el control de legalidad por parte de la administración pública ante quien se interponen. Y respecto de los

motivos de inconformidad, se tiene con criterio no unánime de la jurisprudencia contenciosa administrativa

que, deben coincidir, necesariamente, con los conceptos de violación en caso de demanda.

ANALISIS DE LA CORPORACÉN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

Que una vez analizado el Recurso presentado por el Señor EDGAR PATIÑO FLÓREZ en su condición de

DirECtOr GENETAI dE IA FUNDACIÓN HIDROBIOLÓGICA GEORGE DAHL EDGAR PATIÑO FLÓREZ CN SU

condición de Director General de la FUNDACIÓN H|DRoB|oLÓGICA GEORGE DAHL, nos permitimos

manifestar lo siguiente:

Revisada ta tiquidación de cosfos por serulclos de evaluación ambiental ante solicitud de permiso de

recolección, con fines de elaboración de esfudlos ambientales, zona rural del municipio de Uribia, en Bahía

Honda y Bahía Hondita, solicitado por la Fundación Hidrobiológica GE}RGE DAHL, se //ega a la conclusiÓn

que e! valor de la misma, se tomó de acuerdo al valor referenciado de dicho proyecto en Ia solicitud; siendo

esfe de 703 SMMV, representando un monto total del proyecto igual a $ 3.692.541, el cual no corresponde al

vator de! proyecto gue se ejecuta para la coRPoRAClÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

'CORPOGIJAJIRA'. De la misma manera se reconslderó el monto de la visita junto a /os gastos

correspondientes al funcionario asignado para la misma. Siendo así /as cosas, es peftinente corregir lo

soticitado por elrepresentante de la FIJNDAC!ÓN HTDROBIOLÓGICA GE)RGE DAHL, para lo cual anexo la

reliquidación de /os cosfos porserulclos de evaluación ambiental ante solicitud de permiso de recolecciÓn, con

fines de etaboración de esfudios ambientales, zona rural del municipio de Uribia en Bahía Honda y Bahía

Hondita.
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coNSTDERAcToNES ¿uniorcls DE LA conponncróru

Que el acto administrativo impugnado, era susceptible únicamente del Recurso de Reposición, el cual fue
interpuesto dentro deltérmino legalde los diez (10)dias hábiles, dado que fue notificado personalmente eldía
2 de Agosto de 2016, al.Señor EDGAR PATIÑO FLÓREZ en su condición de Director General de la
FUNDACION HIDROBIOLOGICA GEORGE DAHL y el día 2 de Agosto de 2016 interpuso el mencionado
Recurso, dando cumplimiento a los requisitos exigidos en los artículos 77 del Código de Procedimiento
Adminishativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que la vía gubernativa constituye una prerrogativa de los particulares o interesados que mueve a la

administración pública expedidora del acto para que lo revise en una misma instancia o en control jerárquico,

mediante la interposición de los recursos procedentes, para que conija los errores o falencias en que pudo

incunir al proferir el acto administrativo, o confirmar sus propias decisiones.

Que los recursos por la vía gubernativa no han sido establecidos como oportunidades puramente formales
destinadas a agotar una etapa indispensable para acudir a la jurisdicción, sino que cumplen una función
material, en cuya virtud se brinda al administrado la oportunidad procesal para ejercer el derecho de
controvertir y plantear los motivos de inconformidad que le asistan, a efectos de lograr conforme a derecho
que la administración reconsidere la decisión tomada a efectos de revocarla, modificarla o aclararla.

Que es deber de la administración decidir en derecho el acto impugnado, habiéndose ejercido en oportunidad
legal el derecho de contradicción, para garantizar el debido proceso y sujeción al principio de legalidad
consagrado en nuestro ordenamiento jurídico.

Que de acuerdo con el análisis realizado a los argumentos presentados por el recurrente, se considera que es
procedente aceptar parcialmente los alegatos interpuestos, por lo que esta administración procederá de
conformidad.

Después de examinados los criterios expuestos por el Señor EDGAR PATIÑO FLÓREZ en su condición de
Director General de la FUNDACION HIDROBIOLOGICA GEORGE DAHL, se procederá a MODIFICAR el
monto liouidado en elAuto No. 815 del 18 de Julio de 2016.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Coordinador del Grupo de Licenciamiento, Permiso y
Autorizaciones Ambientales de CORPOGUAJIRA.

ARTíCULO PRIMERO:
2016, como lo manifiesta la parte considerativa del presente Acto Administrativo, el cual quedara así:

Que según liquidación, emanada por la Oficina de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental, de
Corpoguajira, se consideró que por los servicios de evaluación y trámite de la solicitud antes mencionada, se

requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios
profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN
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P. Esp, Grado
'15 1 18148 0,5 1 55.1 56 $ 173.304

DISPONE:

MODIFICAR el monto liquidado en el Auto No. 815 del 18 de Julio de



P.Esp.Grado | | | I | | |1s | 1181481 0l 0l 0l 11 0l 0 U

1)COSTO HONOMRTOS Y VTATTCOS (:H) $ 173,304

12) GASTOS DE VIAJE

13) COSTO ANALISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS

C0ST0 TOTAL (1+2+3) $ 173.304

COSTO DE ADMINISTRACION (25%) $ 43.326

VALOR TABLA ÚNrcA 5 2L6.629

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV 2s0

TARIFA MD(IMAA COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (ART. 96 LEY 633 DE 2OOO) s 172.363.s00

TOTAL VATOR DEt COBRO POR SERVIC]O DE 5 2t6.629
- 

Conesponde a los profesionales, funcionarios o @ntrat¡stas, según sea el caso.
-t 

Conesponde al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (¡ncluye visita y pronunciamiento).

ARTTCULO SEGUNDO: Confirmese los demás artículos del Auto 815 de 2016 en lo no

modificado por el presente Acto Administrativo,

ARTíCULO TERCERO: Notificar a la procuraduría Ambiental, Judicial ll y Agraria, para los fines

pertinentes.

ARTICULO CUARTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación notificar

personalmente o por aviso el contenido del presente Acto Administrativo al Representante Legal de la
FUNDACIÓN GEORGE DAHL o a su apoderado debidamente constituido.

ART|CULO QUINT0: El presente Auto deberá publicarse en la página WEB y en el Boletín oficial de

CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEXTO:

ARTICULO SÉPNMO:

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, a los 18 días del mes de Noviembre de 2016.

JORGE

Coordinador
Autorizaciones
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Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso.

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Provecló: Ana Baros.


